
Municipalidad de Belén    

Acta Sesión Extraordinaria 15-2013

07 de Marzo del 2013

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 15-2013 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las  
dieciocho horas del siete de marzo del dos mil trece, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad  de  Belén,  en  el  Distrito  San  Antonio. PARTICIPANTES  PERMANENTES 
PRESENTES:   Regidores  (as)  Propietarios  (as):   Lic.  María  Lorena  Vargas  Víquez  –  quien 
preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel 
Alfaro Villalobos  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Regidores Suplentes:  Sra. Luz Marina Fuentes 
Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. Alejandro Gómez 
Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes. Síndicos Suplentes:  Sra. 
Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González.  Alcaldía: 
Vice  Alcaldesa Municipal Thais Zumbado Ramírez. Secretaría del Concejo Municipal:  Sra. Ana 
Patricia  Murillo  Delgado.  AUSENTES:   Regidores  (as)  Propietarios  (as):   Sra.  Rosemile 
Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi (justificada). 
Sr. William Alvarado Bogantes.  

Se conoce el Oficio AM-MC-054-2013 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles que  
estaré  ausente  durante  la  Sesión  Extraordinaria  No.15-2013,  programada  para  celebrarse  hoy 
jueves 07 de marzo de 2013; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo que la señora 
Thais Zumbado, Vicealcaldesa, ha sido designada **a fin de que me supla durante mi ausencia.

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

 6:00 pm.  Se atiende a la Ing. Giselle Alfaro Bogantes, Asesora del Despacho del Ministro de Obras 
Públicas y Transportes. 

 7:00  pm.   Se atiende  a  Ex  Funcionarios  Municipales  pensionados  Guillermo  Villalobos  Rojas  y 
Gerardo Antonio Quesada León.  

CAPÍTULO II

SE ATIENDE A LA ING. GISELLE ALFARO BOGANTES, ASESORA DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. 

ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal  Mª Lorena Vargas, precisa que hemos solicitado varias  
veces la presencia del Ministro del MOPT, porque hemos tomado bastantes acuerdos, de hecho se 
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preparo  un  documento  sobre  las  inquietudes planteadas.   Es  muy  importante  que  el  Ministerio  
entienda que necesitamos el tramo de la Ruta 147 del Aeropuerto a Panasonic es la parte que mas 
nos preocupa, porque estamos saturados de tránsito, es una promesa dada desde hace mas de 40  
años, se ha prometido al Cantón ese diseño y ese trazado, porque aquí para los Centros Educativos  
la  Municipalidad  junto  con  la  poblacion  ha  ayudado  a  construir  las  instituciones  y  comprar  las 
propiedades, igual con los Ebais, pero ahora es un problema circular en el Cantón, esa Radial 147  
nos dejara respirar un poquito de tránsito, estamos muy agradecidos de contar con el apoyo y la  
colaboracion del MOPT, pero lo que mas pesa en este momento es el transporte de camiones y 
trailers y nuestros puentes no están aguantando, también el Cantón invierte muchos fondos no solo  
de la Ley 8114, porque somos un lugar de paso, por aquí pasa casi todo el comercio, porque vienen 
o van para el Aeropuerto o para Puntarenas, falta el reordenamiento del tránsito como las paradas  
de  autobuses,  como  la  parada  que  se  ubica  en  la  Estación  5,  que  es  un  Edificio  declarado  
Patrimonio, nos preocupa las casetas de peaje en la Autopista General Cañas que contaminara mas  
el aire,  que ya esta bastante contaminado según analisis realizado por la Universidad Nacional,  
tenemos 6 puentes que no tiene capacidad hidraulica y no están soportando el peso, hay estructuras  
que se deben cambiar totalmente, en ese sentido se han realizado muchos comunicados, se preparo  
un documento, con la esperanza que entiendan que vamos a insistir, porque nos vemos obligados a 
ello, porque nos hace falta lo que estamos solicitando.

La Ing.  Giselle  Alfaro,  pronuncia  que el  Ministro  Pedro Castro,  manifiesta  sus  disculpas por  no 
participar personalmente, pero esta sumamente ocupado, pero ha estado en una coordinación muy 
estrecha con el Alcalde y el Diputado Victor Hugo Víquez, quien ha insistido muy vehementemente y  
se está en proceso de resolver algunas solicitudes, sobre todo la intervención en el ordenamiento  
vial, el acceso por la Autopista General Cañas está pronto a ejecutarse, la Ruta 147 Radial Santa 
Ana se está en los análisis para la concesión de la Ruta San José – San Ramón, del Aeropuerto a la  
Panasonic, el CONAVI construirá el puente del Río Quebrada Seca, porque la alcantarilla no da a 
vasto para esa zona.  

El Regidor Mauricio Villalobos, siente su preocupación de como funcionara esa nueva Autopista que 
se estará concesionando, donde estarán instalados los peajes y por donde será la salida de Belén,  
porque generara una contaminación y una presa para poder salir de Belén, las comunidades por  
donde pasará la concesión deberían exponer aquí como quedara el proyecto, porque abran muchas 
reacciones, respecto a la apertura por el Hotel Marriott, le preocupa porque la Autopista ya esta en  
concesión y puede haber  una implicación.   Sobre la Ley de Tránsito  por  la calamidad vial  que  
tenemos, aquí no hay Oficiales de Tránsito y el caos es tremendo, el Artículo 214 de la Ley de  
Tránsito permite que las Municipalidades pueda contar con Policías Municipales como Inspectores  
de Tránsito, porque queremos ordenar la parte vial, además no está el Reglamento de esta Ley.

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, manifiesta que tenemos 3 años de estar en el Concejo,  
cuando iniciamos creíamos que lo fundamental era evacuar aguas negras de los desarrollos, pero  
ahora es mas importante saber como saldrán los carros de esos desarrollos, el asunto es muy serio,  
la presión es enorme, en Belén la tierra es muy cara, estamos castigando a personas que tienen  
tierra  en  este  lugar,  porque  no  se  le  puede  dar  un  permiso,  porque  no  tenemos  carreteras  
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adecuadas, es muy frustrante no dar permisos, porque no podemos garantizar un tránsito fluido, de  
ahí  justificamos porque enviamos al  MOPT casi  una carta  por  semana,  porque es una presión  
enorme de los vecinos, porque manejamos el acueducto y podemos decir si tenemos o no el agua,  
pero no podemos controlar  el  tránsito,  muchas gracias por  estar  aquí  hoy y  escuchar  nuestras 
frustracciones.

El Regidor Propietario Luis Zumbado, cuenta que en el entronque entre Panasonic y Santa Ana esta  
la calle que va a San Rafael de Alajuela, esa vía también necesita repararse.

La Ing. Giselle Alfaro, razona que no conoce en detalle la concesión, sabe que se generan muchas 
incertidumbres en la sociedad, lo que se busca es mejorar la calidad de las rutas, el compromiso que 
puede dejar es coordinar con el Departamento de Concesiones una presentación, para que tengan  
un conocimiento mas detallado por lo menos de la geometría del proyecto, para que evacuen las 
dudas puntuales del proyecto, el Ministro Pedro Castro le comunico que la concesionaria intervenirá  
desde  la  Panasonic  al  Aeropuerto.   En  la  Autopista  General  Cañas,  las  estaciones  de  peaje  
permitirán  que  la  ruta  sea  mas  fluida  con  4  carriles,  por  otra  parte  consultará  si  ya  se  está  
confeccionando el Reglamento a la Ley de Tránsito.

La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, señala que tenemos problemas de trailers en el Cantón,  
el ruido es insoportable, se podría hacer una campaña o colocar rótulos en las vías.

El Sindico Suplente Gaspar González, enumera que desde hace 10 años se empezó a realizar un  
cambio con el servicio de buses y no usan freno de motor, consulta porque no existe una normativa  
o una tendencia para los demás trailers, para que este Cantón sea mas limpio.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, advierte que la situación general con el tránsito pesado y  
el  caos  vial  es  terrible.   Hoy  esta  aquí  recibiendo  las  quejas  de  nosotros,  pero  igual  nosotros  
recibimos las quejas de los vecinos, porque la calidad de vida del belemita ha desmejorado mucho,  
por la comtaminación del aire, por el ruido, muchas vidas se han perdido en Belén por la velocidad 
de los automóviles, por ejemplo se compran los semáforos pero no se pueden instalar, finalmente  
saludos y agradecimientos al  Ministro  y agradecerles que este  coordinando con la Alcaldía y el  
Diputado Víctor Hugo Víquez.

El Sindico Suplente Juan Luis Mena, avala que la queja de todos los belemitas es la salida de las  
calles hacia San José demasiadas presas en la mañana para llegar al Castella y en la tarde, muchos  
cabezales haciendo fila y estacionados a la orilla de la carretera, deberíamos definir a que hora los  
trailers no pueden pasar por Belén.

CAPÍTULO III

SE ATIENDE A EX FUNCIONARIOS MUNICIPALES PENSIONADOS GUILLERMO VILLALOBOS 
ROJAS Y GERARDO ANTONIO QUESADA LEÓN.  
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ARTÍCULO 2.  La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, sugiere que bienvenido a su casa de 
nuevo, agradecerle por su trabajo, este es un acto simbólico muy pequeño, por sus 14 años de  
laborar en esta Institución, donde se contrato por Servicios Profesionales en 1999, ayudo mucho en 
la  Municipalidad  para  la  Policía  Municipal,  fue  impulsor  de  la  Asociación  Solidarista  y  sus 
compañeros  se  lo  reconocen,  entonces  queríamos  de  una  manera  simbólica  de  toda  la  
Municipalidad agradecerle por esos años de esfuerzo.  

La  Vicealcaldesa  Municipal  Thais  Zumbado,  establece  que  llegó  el  momento  de  pensionarse,  
Guillermo Villalobos también fue Sindico por San Antonio 1990-1994, la apoyo mucho cuando fue 
Presidenta  Municipal,  ojalá  no  se  aleje  completamente  de  la  Municipalidad,  a  futuro  puede ser  
Sindico o Regidor, felicita a la familia porque tienen un esposo y un padre que ha dedicado tiempo a 
la comunidad y este demanda su sacrificio.

El Vicepresidente Municipal  Desiderio Solano, piensa que a pesar que tiene mucha familiaridad,  
quiere  reconocer  esa  calidad  humana  que  siempre  ha  tenido,  en  la  Municipalidad  siempre  se 
recordara como esa persona que siempre estaba dispuesto a ayudar a sus compañeros, ayudaba a 
sus  compañeros  mas humildes,  saco tiempo de  sus  propias  vacaciones,  para realizar  trámites,  
funcionarios públicos como usted son los que se necesitan, a la misma casa hasta un domingo 
llegaban a buscarlo, se nos va un gran compañero y un servidor público, muchas gracias por todo el  
tiempo que estuvo en la Municipalidad.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, informa que se debe reconocer que hay ejemplos a 
seguir, necesitamos figuras que sea posible admirar, eso nos hace falta, las familias también sufren 
los desgastes que sufren cualquier funcionario público, hoy estamos diciendole gracias por todo lo  
que ha hecho y lo que sigue haciendo, sigue funcionando como un ejemplo para todos, en la medida  
que lo recordemos tendremos un ejemplo a seguir.

El señor Guillermo Villalobos, detalla que fueron 14 años que laboro para la Municipalidad siempre 
dijo a su familia, que fue una bendición de Dios haber llegado aquí, porque tenía 27 años de estar  
viajando a San José y estaba cansado, el día que le ofrecieron el trabajo no dudo en decir que si,  
gracias a Dios y todos los que lo apoyaron fue una experiencia muy  grande, en sus manos nació la  
Policía  Municipal  y  contrato  los  primeros  16  Policías  Municipales,  junto  con  el  Alcalde  anduvo  
buscando el apoyo para darles los cursos básicos, formo la Oficina de Recursos Humanos, también 
durante  4  años fue Síndico,  toda una experiencia,  está  feliz  de  haber  dado lo  que  le  dio  a  la  
institución, tomo tiempo de sus vacaciones y sus incapacidades para realizar la planilla, porque no  
había nadie que lo hiciera, tiene 7 meses de haberse pensionado, lo ha disfrutado mucho, se lleva  
muchos recuerdos que nunca olvidará, muchos Concejos Municipales estuvieron durante esos 14  
años, porque ingreso un 19 de agosto de 1998, se sentía orgulloso de venir a trabajar, siempre lo  
hizo con mucho amor, si en algo puede ayudar estaría dispuesto, pero no en un Concejo, los felicita  
por estar aquí, porque sabe lo que es estar escuchando los problemas del pueblo, como Sindico  
vivió la experiencia del terremoto de 1990, se sintió feliz cuando se dieron las soluciones de vivienda  
en el Nuevo San Vicente, siempre sintió necesidad y obligación de ayudarles, agradece mucho este 
reconocimiento, pide a Dios bendiciones para todos ustedes y sus familias.
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A las 8:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal.

Ana Patricia Murillo Delgado María Lorena Vargas Víquez 
Secretaria Municipal  Presidenta Municipal
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